
BOJA núm. 72Sevilla, 15 de abril 2003 Página núm. 8.055

Publica de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núme-
ro 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y en virtud
de las competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas
por Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12
de julio), y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado en el anexo
adjunto y convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 29 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 113 de 14 de noviembre), al funcionario que se indica
en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 28 de marzo de 2003.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

RESOLUCION CONCURSO DE PUESTOS
DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 2.514.761.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Casillas.
Nombre: Miguel Angel.
C.P.T.: 31410.
Denom. Puesto trabajo: Director-Conservado.
Centro destino: P.N.M. Málaga, S. Nieves, Alcornoc.II y

Grazal.II.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don José
Martín-Gil García Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 16 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
4 de agosto de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don José Martín-Gil García, del Area de Conocimiento:
Proyectos de Ingeniería. Departamento: Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según dispone el artículo
8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 1 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Diego Medina Morales.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 22.11.2001 (BOE
de 8.12.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Catedráticos/as de Universidad del Area de Conocimiento de
«Filosofía del Derecho» de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/83, de 25 de agosto y Real Decreto 1888/84, de
26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Diego Medina Morales del Area de Conoci-
miento de «Filosofía del Derecho» del Departamento de «Cien-
cias Jurídicas Internacionales e Históricas y Filosofía del
Derecho».

Córdoba, 13 de marzo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Teresa Díaz Aznarte, Profesora Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
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Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial del Estado de 23.11.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud nombrar a doña María Teresa Díaz
Aznarte, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Derecho del Trabajo y
de la Seguridad Social.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho del Trabajo.

Granada, 25 de marzo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Carmen Pichardo Martínez, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
30.7.2001 (Boletín Oficial del Estado de 7.9.2001), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud nombrar a doña María del Carmen
Pichardo Martínez, Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, adscrita al Area de conocimiento de Psicología
Evolutiva y de la Educación.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 25 de marzo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Jesús Jiménez Linares, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Civil convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial
del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Jesús Jiménez
Linares, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Civil.

Granada, 25 de marzo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Milagros García Pastor, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Civil convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial
del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Milagros García
Pastor, Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Civil.

Granada, 25 de marzo de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.


